INFORME FINAL

PRIMERA REUNIÓN DEL SUBCOMITÉ DE  POLÍTICA Y COORDINACIÓN

Se celebró el 4 de diciembre de 2003, en Puerto La Cruz, Venezuela, bajo la presidencia del licenciado ángel González Rul, representante titular de México. La Secretaría estuvo a cargo del Doctor Carlos M. Gallegos de la CIP/OEA. Asistieron delegados de los Estados miembros del Subcomité: El Salvador, Estados Unidos, Barbados y Uruguay. Se trataron los siguientes puntos.

1. Determinar las funciones del Subcomité:

a. Promover lineamientos de coordinación para el más eficiente y eficaz desarrollo de las actividades del Comité Ejecutivo y sus Subcomités.

b. Elaborar las bases y determinar los criterios  para la formulación del proyecto de presupuesto de la Comisión Interamericana de Puertos.

c. Elaborar las bases y determinar los criterios para la evaluación de los trabajos de los Comités Técnicos Consultivos (CTC).

d. Asegurar la implementación en el ámbito interamericano de las resoluciones de la Comisión Interamericana de Puertos.

e. Proponer estrategias y políticas para el fortalecimiento de las relaciones de cooperación con otros países y organismos internacionales.

2. Elaborar el Plan de Trabajo 2004 del Subcomité:

a. CIP y  Comité Ejecutivo

i. Hacer seguimiento de las reformas al Reglamento de la CIP a ser aprobadas por el CIDI.

ii. Velar por el cumplimiento del Plan de Acción 2004-2007.

iii. Evaluar la ampliación del ámbito de la CIP, con el fin de incorporar el tema del transporte marítimo.

iv. Establecer las políticas a seguir con los países morosos en sus contribuciones al Fondo del Programa Portuario especial de la CIP.

v. Establecer mecanismos para promover la participación de países que regularmente no asistan a las reuniones de la CIP.

vi. Organización de la Sexta Reunión del Comité Ejecutivo.

b. CTC

i. Evaluar el funcionamiento de los CTC.

ii. Promover la participación del sector privado y su vinculación como miembros asociados.

iii. Establecer los derechos de admisión para los nuevos miembros asociados de los CTC.

c. Acciones Especiales

i. El  Programa Especial de apoyo financiero para los puertos del Caribe.
d. Promover la presencia de la CIP en otras instancias internacionales

i. Participación de la CIP en la Reunión del Comité Ejecutivo de Ministros de Transporte dentro del marco de la Iniciativa de Transporte del Hemisferio Occidental (ITHO).

ii. Fomentar las relaciones de cooperación con organismos portuarios internacionales: AAPA, AIPH, entre otros.

iii. Seguimiento de las relaciones con organismos de integración y cooperación internacional: ALADI, CARICOM, CEPAL, COCATRAM, Comunidad Andina, Mercado Común Centroamericano, MERCOSUR, Unión Europea, OMI, entre otros. 

e. Incentivar las relaciones portuarias con países observadores ante la OEA 

i. Mantener y profundizar las relaciones con España.

ii. Promover mayor acercamiento con Bélgica, Holanda, Italia, Portugal, Rusia, entre otros. 

f. Procesos de cooperación, integración y vinculación comercial

i. Promover la firma y ratificación del Acuerdo de Cooperación y Asistencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamericanas.

ii. Mantener el seguimiento de las acciones y avances en materia portuaria dentro del ALCA. 

iii. Promover la cooperación mutua entre los Estados miembros.

g. Revista de la CIP

i. Designar un Comité Editorial antes del 31 de enero de 2004.

ii. Apoyar y supervisar el desarrollo de las acciones para la publicación de la Revista.

Finalmente, el Presidente manifestó la necesidad de mantener un contacto permanente vía electrónica, para dar cumplimiento a las actividades trazadas, solicitando una participación activa de los Estados miembros. Asimismo, convocó a la segunda reunión, en marzo, en Washington D.C., Estados Unidos. No habiendo otro punto, dio por concluida la reunión.

CECIP/RES.2  (V-03)

SUBCOMITÉ  DE POLÍTICA Y COORDINACIÓN

EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS,

VISTO:

El Informe de la Primera Reunión del Subcomité de Política y Coordinación del Comité Ejecutivo; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 
CIDI/CIP/RES.37 (III-03) la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) aprobó la creación del Subcomité de Política y Coordinación, para el que es necesario precisarle sus funciones;

Que por medio de la resolución CIDI/CIP/RES.42 (III-03) se aprobó el Plan de Acción 2004-2007 de la Comisión Interamericana de Puertos, el cual se ejecuta a través del Comité Ejecutivo y sus Subcomités; y

Que es necesario definir el objetivo, funciones y Plan de Trabajo 2004 del Subcomité de Política y Coordinación,

RESUELVE:

1. El Subcomité de Política y Coordinación está bajo la presidencia de México e integrado por Barbados, El Salvador, Estados Unidos y Uruguay.
2. El Subcomité tiene como objetivo  asegurar el cumplimiento de los mandatos de la Comisión y del Comité Ejecutivo, así como formular las propuestas necesarias para hacer efectivos estos mandatos.

3. Aprobar las siguientes funciones de este Subcomité: 

a. Promover lineamientos de coordinación para el más eficiente y eficaz desarrollo de las actividades del Comité Ejecutivo y sus Subcomités. 

b. Elaborar las bases y determinar los criterios para la formulación del proyecto de presupuesto de la Comisión Interamericana de Puertos. 

c. Elaborar las bases y determinar los criterios para la evaluación de los trabajos de los Comités Técnicos Consultivos (CTC). 

d. Asegurar la implementación en el ámbito interamericano de las resoluciones de la Comisión Interamericana de Puertos. 

e. Proponer estrategias y políticas para el fortalecimiento de las relaciones de cooperación con otros países y organismos internacionales. 

4. Aprobar el siguiente Plan de Trabajo 2004 de este Subcomité: 

a. CIP y Comité Ejecutivo.

i. Hacer seguimiento de las reformas al Reglamento de la CIP a ser aprobadas por el CIDI.

ii. Velar por el cumplimiento del Plan de Acción 2004-2007. 

iii. Evaluar la ampliación del ámbito de la CIP con el fin de incorporar el  tema del transporte marítimo.

iv. Establecer las políticas a seguir con los países morosos en sus contribuciones al Fondo del Programa Portuario Especial de la CIP.

v. Establecer mecanismos para promover la participación de países que regularmente no asisten a las reuniones de la CIP.

vi. Organización de la Sexta Reunión del Comité Ejecutivo.

b. CTC.

i. Evaluar el funcionamiento de los CTC.

ii. Promover la participación del sector privado y su vinculación como miembros asociados.

iii. Establecer los derechos de admisión para los nuevos miembros asociados de los CTC.

c. Acciones Especiales.

i. El  Programa Especial de apoyo financiero para los puertos del Caribe.
d. Promover la presencia de la CIP en otras instancias internacionales.

i. Participación de la CIP en la Reunión del Comité Ejecutivo de Ministros de Transporte dentro del marco de la Iniciativa de Transporte del Hemisferio Occidental (ITHO).

ii. Fomentar las relaciones de cooperación con organismos portuarios internacionales: AAPA, AIPH, entre otros.

iii. Seguimiento de las relaciones con organismos de integración y cooperación internacional: ALADI, CARICOM, CEPAL, COCATRAM, Comunidad Andina, Mercado Común Centroamericano, MERCOSUR, Unión Europea, OMI, entre otros. 

e. Incentivar las relaciones portuarias con países observadores ante la OEA. 

i. Mantener y profundizar las relaciones con España.

ii. Promover mayor acercamiento con Bélgica, Holanda, Italia, Portugal, Rusia, entre otros. 

f. Procesos de cooperación,  integración y vinculación comercial.

i. Promover la firma y ratificación del Acuerdo de Cooperación y Asistencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamericanas.

ii. Mantener el seguimiento de las acciones y avances en materia portuaria dentro del ALCA. 

iii. Promover la cooperación mutua entre los Estados miembros.

g. Revista de la CIP.

i. Designar un Comité Editorial antes del 31 de enero de 2004.

ii. Apoyar y supervisar el desarrollo de las acciones para la publicación de la Revista.

5. Convocar a la Segunda Reunión de este Subcomité en el mes de marzo de 2004 en Washington, D.C. en ocasión de realizarse la reunión  de primavera de la AAPA. Asimismo, aprobar que el Subcomité se reúna por lo menos una vez al año y adicionalmente, a convocatoria de su Presidente, en las oportunidades que sea necesario. Asimismo, el Subcomité se reunirá, en los años que se celebren las reuniones ordinarias de la Comisión Interamericana de Puertos, con anterioridad a las mismas. 

6. Encomendar a la delegación de México que preside este Subcomité, velar por el cumplimiento de esta resolución. Asimismo, que todos lo Estados miembros, en particular a aquellos que pertenecen a este Subcomité, brinden el apoyo requerido para cumplir el Plan de Trabajo.
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